
RES'É MULAR CAIIVACHO 

EL OBISPO ALOA Y Y EL PROBABILISMO 

LA PERSECUCiÓN DE LAS DOCTRI:': AS J E.<;UiTlCAS 

El Probabilismo, en ténninos esquemáticos, es aquella doctrina 
teológico-moral que señala que en caso de duda respecto de si es lícito 
o no emprender una acciÓn determinada, se puede seguir la opinión 
probable, aun existiendo otra más probable. 

Las objeciones a esta doctrina se vinculan íntimamente a las dispu
tas de los j9.nsenistas, galicanos y rcgalista~ con los jesuitas. Los grupos 
y movimientos contrarios a la Compañía de Jesús la van a relacionar 
con la defensa de dicha doctrina, que consideraban errónea y nociva 
para la moral al fomentar el laxismo. En suma, era un factor más de 
crítica a la Compañía, que se unía a los muchos quc "Sistemáticamente 
se esgrimían en su contra. 

En la expulsión de los jesuitas de España el teIlla del Probabilismo 
desempeñó un papel importante. La sustentación que, a juicio de los 
regalistas, hacía la Compañía de esa doctrina fue uno de los tantos 
argumentos dados para justificar aquella medida. El fiscal del Con
sejo de Castilla, Pedro Rodríguez de Campomanes, en su dictamen 
contra los jesuitas, elaborado como consecuencia de la investigación 
sobre los motines de Esquilache y factor determinante de la medida 
de expulsión, la menciona como una de las graves razones que hacían 
necesario tomar tan drástica medida l. Le atribuye una importancia 
relativamente equivalente a otras causales, tales como la participación 
en los motines, el ultramontanismo y la organiza.ción interna despótica, 
el poder económico y la oposición al monarca. Aun más, Campomane"S 
considera que el sostenimiento de dicha doctrina es la "tercera causa" 
por la cual los jesuitas "son incompatibles con la tranquilidad y subor· 

t Rodríguez de Campomotnl.'!i, Pedro, DiclIImeu fiscal de exp"lsi6n de los 
;esuitIU de Espll~ (1766-/767). Edición, introducción y nCII.a.s de Jorge Cejudo y 
Teófanes Egido. Fundación Unl\'ersitaria Española, Madrid, 1977, Introducción, 
pp. 8 Y ss. 
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dinación de los pueblos donde resirlen" ~ ( las otras dos son su sistema 
de organización despótico y las excesivas riquezas que poseian). 

El fiscal, siguiendo el planteamiento habitual de los adversarios 
de la orden, presenta al Probabi lismo tan estrechamente vinculado a 
lus jesuitas que lo considera como una doctrina propia de ellos', 

Esta preocupación de Campomanes por el Probabilismo es más 
que doctrinaria; en el fondo es esencialmente política. Veía a esa doc· 
trilla como un factor que ponía en peligro la subordinación del pueblo 
al monarca. Esto obedc<:Ía a que, al estimarse legítimo 'Seguir una opio 
nión considerada simplemente probable, podía nparecer como razo
nable la defensa del regicidio y del tiranicidio que hacían algunos 
autores de la orden. justificándose así la sublevación del pueblo~. En 
último término, lo que a Campomanes le preocupaba era que la doc
trina del Probabilismo permitiera, en algún momento, considerar como 
licita una revuelta contra el rey; en otras palabras, que diera pábulo 
a la legitimidad del regicidio; por ello, a "'a mostruosa opinión del 
ti ranicidio" se le veía como la raíz del ma1 5• Debido a esto los jesuitas 
eran "incompatibles con la subordinación de los pueblos" donde residían 
y debían ser expulsados. Tales planteamientos, según el fiscal del Con· 
sejo de Castilla, habían quedado plenamente demostrados con los tu
multos acaecidos en Madrid y otrali ciudades, donde el vulgo, "infa· 
tuado~ con dichas doctrinas, "rompió en todas pJ.rtes la veneración y la 
obediencia a la suprema cabeza del Estado y a los tribunales" e. 

Pero la expulsión de los jesuitas no puso término a los temores de 
las autoridades a posibles revueltas o al simple menoscabo que pocHa 
sufrir la autoridad real a causa de la difusión de las doctrinas sostenidas 
por aquéllas. No sólo debía perseguirse físicamente a los jesuitas, sino 
también a las doctrinas que hablan sustentado; era preciso eliminar 
todo vestigio de ;esuitismo, en cuanto con trario al regalismo y defensor 
del Probabilismo y del tiranicidio '. 

Con esa finalidad se adoptaron diversas medidas. Una de ellas fue 
la dietación de la Real Cédula de 23 de mayo de 1767, sobre la "pro
hibición de enseñar en las Universidades, ni aun con título de proba-

:: Rodríguez de Campomane.s. Pedro, 0". cil., /1:9 521 
3 lbíd., No' 524. 529, 553. 
t IIñd., No', 521, 556, 562. 
~ lbíd. , /1:9 565. 
G lbíd., N9571. 
i Egida, Teófanes, La erpu/.ri6n de lo. leauilas de E.puflO, en llinorw de 

lo 19/uia en E'PO'io, dirigida por Ricardo Carcia-Villoslada, Biblioteca de Autores 
Cristianos, ~hdrld, 1979, 1. IV, p. 788. 
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bilid~d, la doctrina del regicidio y tiranicidio". Ella era estimada "des
tructiva del Estado y de la pública tranquilidad", En dicha Cédula se 
ordena a los catedráticos y maestros de las Universidades que observen 
y enseñen lo sustentado por el Concilio de Constanza sobre la materia, 
que en la sesión 15 había condenado como herética esa doctrina. Aque
lla resoluciÓn, en cuanto a su observancia, se hacía también edensiva 
a los prelados en lo correspondiente a Jos seminarios y a los superiores 
de las órdenes con relaciÓn a los estudios en sus propios institutos 8. 

CamlXlmanes, en un documento elaborado poco después de la 
expulsión 9, señalaba las razones que justificaban la condena y perse
cuciÓn de tal doctrina. Ella, a su juicio, era sacrílega, porque intentaba 
"sujetar los unjidos de Dios al juicio de los particulares"; era seductiva, 
porque pennitía a los eclesiásticos partidarios de ella infundir a los 
pueblos las ideas de persecución"; también era subversiva, porque 
reducía el gobierno del monarca "al juicio de los hombres díscolos y 
facciosos", cuando en verdad dependía "del Solo juicio del Todopode
roso·; por último, era "herética y absolutamente reprobada semejante 
doctrina y práctica contra las potestades suprem:\s y gobiernos", por
que así lo había declarado el Concilio General de ConstanzalO, En el 
fondo, tras estos argumentos de Campomanes estaba el antagonismo 
entre la doctrina que permitía el alzamiento contra la autoridad y el 
regalismo, que buscaba la exaltaciÓn del poder real. Para el fiscal del 
Consejo de Castilla en particular, y para las autoridades regalistas en 
general, la condena del tiranicidio implícitamente comprendla también 
al Probabilismo, en la medida en que este último era la fuente que nu
tría y justificaba aquél. 

Un nuevo e importante pa!io en la persecución de las doctrinas 
~sediciosal'" se dio, el 12 de agosto de 1768, al dictarse la Real Cédula 
que suprimía "en las Universidades y Estudios". las cátedras de la 
Escuela Jesuítica" 11. Con este último término se denomina a IlU doc-

8 Novisimo Recopilación eh: los Leyel de Espa'-IO, Ley tri, t. IV, lib. VIII. 
¡ Alegato fiscol en el expediente del obispo de Cuenca, 18 de julio de 1767, 
10 Citado por Sánchez Agesta, Luis, El pensamiento político del despotismo 

illS$frado, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1953, p. 108. 
II Novirimo &copi/ocidn de los Leyes de EspCliia, Ley IV, l. IV, libo Vil!. 

Fue refrendada. para Indias el 18 de octubre de L 768. Otra ~ula orientada en el 
mismo sentido es la de 14 de agosto de 1768 sobre los seminarios, en que se seíiala 
que debe eT\geIlarse la doctrina pura de la Iglesia, siguiendo a San AglIstln y Santo 
Tomás, y se prolúben los comentarios que düecta o indidectamento "illonjeen las 
pasiones con pretexto de probabilidades", en Nod~imtl Recopilaci6n de las Leye! 
de E$JX'oo, Ley 1, t. XI, lib. 1. 
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trin:lS sostenidas y enseñadas específicamente por la Compañía de Jesús. 
Según manifestaron los fiscales Floridablanca y Campomancs en la con
sulta del Consejo sobre dichas cátedras, aquéllas correspondfan al 
Probabilismo y al tiranicidio 12. El origen de esta última, según los 
fiscales, se encontraba en la obra del padre Juan de Mariana De rege 
et regís institldione. de donde lo lomaron otros autores de la orden, 
como Luis de Molina y Francisco Suárez. El Probabilismo, aseguraban. 
había sido difundido por Suárez, Valencia y Sánchez; en consecuencia, 
ellos serían los responsables de la propagación de una moral laxa. que 
pennitla "el perjurio con título de restricción mental, el hurto con 
pretexto de defensa y el regicidio y tiranicidio con la especiosidad de 
libertar los pueblos de opresiones" u. Una obra sobre moral del padre 
Pedm de Calatayud serviría de base a la condena del Probabilismo H 

ya la prohibición, ordenada en la Cédula, para utilizar en la enseñanza 
a 10.>$ autores de la escuela jesuítica; ru¡í, sin mencionarlo explícitamente, 
se prohibían las obras de Mariana, Malina y Suárez. entre otros. 

En definitiva, en un contexto en el que la autoridad pretendía 
eliminar todo vestigio relacionado con la Compañía de Jesús, incluidas 
las doctrinas que supuestamente sustentaba, se in~erta la dictación 
para América de la Real Cédula dc 21 de agosto de 1769, conocida con 
el nombre de Tomo Regio, en la que se ordena la celebración de con
cilias provinciales. 

De acuerdo al contenido de ese documento, dos serían los objetivos 
que se perseguían con la celebración de estQ'S concilios. Por una parte, 
se integran, junto a otras medidas, dentro de una política de reforma 
general de la Iglesia indiana inspirada en principios de corte regalista 
e ilustrado I~. Por otra, se insiste en la persecución de las doctrinas 
~jesuíticas", en un afán por extirparlali de manera definitiva del suelo 
americano. En el preámbulo del Tomo Regio se señala que en ese mo
mento era especialmente necesaria la convocación de concilios ~para 
exterminar las doctrinas relajadas y nuevas". Y en el punto VIII del 

11 Sánchez Agesta, Luis, op. cit., pp. 110-1l2. 
I1 lbld., pp. 111-112-
u Ver Real Cédula citada en nota (11). Tambibl, Sinche:t Age5ta, Luis, 

op. cit., p. 112-
I~ Sobre la reforma de la Igie5ia indiana en el siglo XVIlJ, ver Rodríguez 

Casado, Vicente, Notas sobre lo. reloeione, de lo Iglesia y el Emulo en India, en el 
reinado de Corlor 111, eo Revt.na de India" 4J...44, 1951. Tambi&i" Cóngora, Mario, 
A.tpectOl de la ilustroci6n calóltea en el pelUflmiento y la uUla ecle"áttlw chileno 
(1770.1814), en Hi.rIorÚJ, 8, 1969. 
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mis~o documento, que corresponde a una de las diversas materias que 
segun el ~onarca debían tratarse en el concilio, se señala que a la asam
blea, al Igual que cacL.1. obispo en su diócesis, le competía cuidar, "al 
tenor de la Real Cédula de 12 de agosto de 1768 , .. que no se enseñe 
en la: cátedras por autOres de la Compañia proscritos, restableciendo la 
en"senan~ de las divinas letras, Santos P. p, y concilios, y desterrando 
las doctrmas la.'(as, y menos seguras, e infundiendo amor y respeto al 
Rey y a los superiores, como oblig~ción tan encargada por las divinas 
letras" 1'. 

EL SEXTO OONQUO LIMElVSE 

En junio de 1770. el Arzobispo de Lima Diego Antonio de Parada, 
en cumplimiento de la orden real, convocaba a los obispos sufragáneos 
a concilio provincial. 

De los ocho diocesanos que dependían del metropolitano de Lima 
(ellos eran los prelados de Panamá, Quito, Trujillo, Huamanga, Are
quipa, Cuzco, Santiago y Concepción) sólo asistieron cuatro: el de 
Huamanga, Miguel Moreno y Olla; el del Cuzco, Agustín Gorrichátegui; 
el de Santiago, Manuel de Alday, y el de Concepción, Fr. Pedro Angel 
de Espi.iieira. Las diócesi"s de Panamá y Arequipa estaban vacantes y 
los obispos de Quito y Trujillo se dispensaron por enfermedad. 

Junto a los prelados concurrieron numerosos eclesiásticos y algunos 
laicos, ya sea en calidad de procuradores de obi"spos o cabildos catedra
licios, de tOOlogos, o de oficiales representantes del poder real (entre 
los últimos se encontraba el asesor general del Virrey Amat, José Perfecto 
de Salas). 

En enero de 1772 se inauguraron las sesiones, que !le extendieron 
hasta noviembre de 1773, en que se clausuró el concilio después de ha
berse aprobado los últimos decretos pendientes. 

Ahora bien, el tema a que aludía el punto VIII del Tomo Regio 
fue debatido intensa y reiteradamente por los prelados a partir de la 
intervención, en la sesión pública del 21 de febrero de 1772, del P. José 
Miguel Durán, teólogo consultor del concilio, que hizo un llamado a 

111 Real Cédula de 21 de agosto de 1769 o Tomo Regio, en Vargas Ugarte, 
Rubén, COflciIU)$ Limcn&e$ (1551-1772), Lima, 1954, t. 11, pp. 207 Y ss. Según 
Manuel Giménez F"ernández (El Concilio IV Provincial Me;icarlQ), el conde de 
Campomanes tuvo un papel destacado en la elaboración del Tomo Regio. Citado 
por Rodríguez Casado, Vicente, Dp. cit., p. 92. 
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proscribir el Probabilismo l1• En la sesiÓn siguiente terció en el debate 
el Obispo de Concepción Fr. Pedro Angel de Espiñeira, quien emitió 
un amplio dictamen sobre el punto. En él pedía que el "concilio, COD

forme a sus facultades y teniendo a la vista el ejemplo de otros con
cilios, tanto nacionales como provinciales: el de los prelado!; de la 
nación española, en el año 1717 y el de tantos institutos religiosos y 
academias, ya que no hiciese una clara y auténtica condenaciÓn de 
él, por lo menos arbitrase los medios de desterrarlo de la provincia" .. 
y suponiendo "que el concilio no hiciese condenación auténtica del pro
babilismo y sus principios, expusiese los perjuicios de un tan pernicioso 
sistema a la Silla Apostólica, suplicándole que condenase aquella opio 
nión que dice: !icet sequi opinionem probabilem, relicta probabiliori, 
que era el origen de todos los males; y a su Magestad Católica a fin 
de que protegiese y auxiliase esta resolución y continuase en refrenar 
esta libertad en el opinar en las materias morales ... "18. 

Dado que el documento de EspiJleira contenía numerosas propo
siciones que incidían en diferentes títulos del concilio fue necesario 
considerarlo cada vez que sc trataban asuntos que habían sido plantea
dos en éL Aparte de esto, el dictamen del Obispo fue refutado por el 
fraile francil;cano Juan de Marimón, que actuaba como te6logo asesor 
del Virrey. Por lo demás, dicha intervenciÓn le costó al fraile la re
moción de la tarea encomendada por Amat y el posterior destierro a 
un convento de Chiclayo, donde debía dedicarse al estudio de las 
sagradas letras e historia eclesiástica 19. Esta determinaciÓn la tomó el 
Virrey "a fin [de) que sirva de ejemplo a los que con inconsiderola 

17 Referencias amplias al sexto concito y, en particular, al debate en tomo 
al Probabilismo, en Vargas Ugarte, Rubén, op, cit., t. Ili, cap. X-XI )' XII; L n, 
Decretal concilúzffJ$ y otrol documentru del ;frtto concilio. También, Silva Cotapos. 
Carlos, Don Manuel Alday y A8pee. Obispo de Santiago de Chile (1712-1788), en 
Revisto Chilena de Historie y GeografÚl, 25 y 26, cap. vrn y IX, Santiago, 1917. 
El parecer de José Miguel Durán en el suplemento de su obra RéptictJ apologétiCO 
y $atisfactoril:l al defensorio del M.R, P. Fr. llJOn de Marimó,., Lima, 1773; en la 
Sala Medina de la Bibiloteca Nacional de Santiago se escuentra un ejemplar de ella. 

18 Actas conciliares, citadas por Silva Cotapos, Ou-Ias, op. cit., N\I 26, pp. 92 
Y ss. También, Vargas Ugarte, Rubén, op. cit., t. lu, p. 170. En el mismo año de 
1772 el obispo Espiiieira imprimió su dictamen en Lima., oon !as licencias nece
sarias; un ejemplar de el se encuentra en la Sala Medina de la Biblioteca Nacional 

19 Vargas Ugarte, Rubén, op. cit., t.m, pp. 173-175. También, Amat y Junyent. 
Ma.nuel de, Memoria tk gobierno, edici6n y estudio preliminar de ViCflllte Rodrl· 
guez Casado y Florentino Perez Embid, Sevilla, 1947, pp. 81-82. 
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audaci~, aspiren a contravenir a la voluntad del soberano, empeñado 
en mejOrar de castumbre y doctrina a estos remotos vasallos" 2(1. 

La polémica sobrepasó el marco del concilio, llegando a interesar 
a los sectores cultos de la sociedad limeña. Así, a fines de 1772 el 
presbítero Pedro Vallejo publicó el folleto titulado Idea sucinta del 
Probabilismo, que dedlcaba al Virrey y a su asesor José Perfecto de 
Salas, y que contenía elogiosos informes del licenciado Francisco Al
varez, de Fr. José Miguel Durán y del doctor José Francisco de Arque. 
nada, canónigo de la catedral de Lima y rector del convictorio Ca
rolino:u . Obviamente la obra de Vallejo era una impugnación del 
Probabilismo. 

En febrero de 1773 los representantes del Virrey en el concilio 
(Gaspar de Urquizu, José Perfecto de Salas y Antonio Porlier) pidie
ron, al debatirse el capítulo sobre las conferencias "wrales pertene
ciente al título De vita et hemestate clericorum, que a la frase que 
decía: "siguiendo siempre las opiniones más verdaderas y mejor fun
dadas", se agregara la siguiente: "absteniéndose de las opiniones rela
jadas y nuevas"~. Con esto pretendían una clara prohibición del 
Probabilismo, puesto que utilizan para referirse a él las mismas pala
bras que figuran en el preámbulo del Tomo Regio. 

Los min~tros reales no consiguieron su objetivo a pesar de la 
insistencia en su propuesta, de la latente intimidación del Virrey, del 
apoyo que tuvieron del deán de Panamá y sobre todo del Obispo Es
piñeira, que, en la sesión pública del 11 de mayo de 1773, presentó un 
escrito pidiendo que el capítulo se redactara al tenor del punto octavo 
del Tomo Regio; agregaba que, de no ser así, el Probabilismo "venía 
a quedar en su vigor y fuerza ... [y] la laxitud en cierto modo patro
cinada" 23. Lo cierto es que la mayoría de los prelados resistieron las 
presiones y se negaron a condenar o a prohibir el Probabilismo y, de 
paso, a censurar a la Compañía de Jesús. Como lo expresa Silva Co
tapas, "en los títulos llamados De predicotione verbi Dei; De vita et 

:!O Carta del Virrey al Arzobispo de Lima, de 29 de septiembre de 1772, en 
Vargas Ugarte, RuhéD, 01'. cit., t. n, p. 219. 

u Silva Cotapos, Carlos, op. cit., N9 26, p. 96. Vargas Ugarte, Rubén, op. 
cit., t. 1lI, pp. 171-173. En la Sala Medina de la Biblioteca Nacional se encuentra 
un ejemplar de la obra del presbítero Vallejo. 

:::l Silva Cotapos, Carlos, 01" cU., N9 26, p. 97. 
23 ¡bid., p. 99. En general, los teólogos de la Orden de la Buenamuerte .que 

participaron en el concUio tuvieron también una clara postura antiprobabilista. 
Vatgas Ugarte, Rubén, 01'. cit., t. UI, p. 183. Amat y Junyent, ~Ianuel de, 01'. clj., 

p.81. 
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honestGte clerícorum y De Magistris, pudo el concilio haber orde
nado, como lo encargaba el torno regio y 10 pedía el obispo de Con· 
cepción, que los predicadores, doctores y maestros proscribiesen de su 
en'señanza las doctrinas menos seguras; pero se guardó bien de hacerlo, 
escogiendo en cada caso rrases que, al mismo tiempo que condenaban 
las doctrinas infundadas o relajadas, resguardaban la libertad de los 
te6logos para optar en moral por el tuciorismo o el probabilismo" Z~. 

Lo anterior queda de manj[¡~to al revisar los cánones conciliares 
finalmente aprobad~. Así, en el capítulo ocho, correspondiente al 
tratado De Praedicationc Verbi Dei, s610 se señala que los predicadores 
erueñcD la verdad y sana doctrina, "absteniéndose. de proponer 
cuestiones controvertidas en las ~cuelas ... ~ En el capítulo 19, del 
título De vito et I,onestate clericorum, referente a las conferencias dc 
moral, se dice que las cuestiones morales propuestas se resuelvan 
"valiéndose de aquellas doctrinas que juzgue más verdaderas y más 
bien fundadas·; se desecharon aquí las proposiciones de los ministros 
del Virrey y del Obispo Espiñcira. Finalmente, cs cn el titulo De 
Magistris donde se hace una leve concesi6n a lo.s rigoristas al insinuarse 
una critica a los predicadores de doctrinas laxas. En efecto, en el 
capítulo cuatro se expresa: "que la doctrina en las materias teol6gi
cas sea la más verdadera, bien fundada y más conforme a los Padres, 
10'5 Concilios, la Tradici6n [y] la Escritura". En el quinto se manifiesta 
que, ante la libertad con que en el último tiempo han opinado "ciertos 
espíritus", pretendiendo "arruinar las máximas del evangelio", es pre
ciso ponerlos en evidencia. descubriendo "el peligro en que ponen y 
la eterna desgracia a que conducen la relajaci6n, poca seguridad y 
absoluta falsedad de sus doctrinas" 215. 

En esta lucha que se libr6 en el concilio por la libertad en la e~e
ñanza de las doctrinas de moral, al parecer desempeñ6 un papel muy 
destacado el ObiSpo de Santiago, Manucl Alday. Sin embargo, en las 
actas del concilio no hay constancia expresa de ello, ni tampoco de 
las intervenciones de los otros prelados en defensa del Prob3bilismo. 
Es posible que esto obedezca a un acuerdo tácito de ellos, tomado 
para protegerse y evitar eventuales sanciones del poder temporal. 

,. Silva Cotapo~, Carl-os, op. C"., NQ 26, p. '95. Tuciorismo: doctrina moraL 
que sostiene que. oomo regla de conducta en caso de duda, debe seguirse la opinl611 
mflS segura. 

» El tuto completo del $ell:lo concilio limense en Vargas Ugarte. Rubéa. 
op. cit., l U. 
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En todo caso, hay una serie de indicios que nos permiten presumir 
qU? el Obispo Alday tuvo una participación importante en la asamblea. 
Asl, en la ceremonia inaugural, fue el encargado de pronunciar el ser
món en la mi~a celebrada por el Arzobispo; sus palabras tuvieron en 
esa oportunidad tan amplia acogida que el maestrescuela de la ca
tedral limeña lo hizo imprimir el mismo año de 1772, con un prólogo 
muy elogioso~. Después los prelados lo nombraron para que elabo
rara una disertación que pusiera ténnino a las discrepancias surgirus 
re~pecto de "las verdaderas y legítimas facultades del concilio provin
cial" :!1. Al decir de José Ignacio Víctor Eyzaguirre, esa obra fue muy 
aplaudida y merced a eIJa se habia hecho acreedor al "renombre de 
Ambrosio de las 1ndias" 25. Otro testimonio contemporáneo en el que 
se destaca el aporte de Alday en el concilio corresponde al del canó
nigo de Lima, doctor Verdugo; en su Oración a la Uníversidad de San 
Marcoa señll.1a que en dicha asamblea el Obi~po "concilió los pareceres 
más encontrados; y su autoridad resolvió las disputas más arduas y 
difíciles-o En términos más o menos similares se ex:pre'sa el Arzobispo 
de Charcas, Pedro Miguel de Argandoña, en una carta dirigida al 
propio Ald."Iy:!ll. 

Todas estas referencias, qne ponen énfasis en la erudición y sa
biduría del prelado, más el escrito suyo de ¿1774? sobre la facultad 
del concilio para prohibir el Probabili~mo, son las que nos permiten 
suponer que tuvo una figuración preponderante en el debate en tomo 
al punto octavo del Tomo Regio, que fue, sin duda, el de más tras
cendencia que se produjo en la asamblea y el que más acaparó la 
atención de los Padres conciliares y del círculo dirigente de Lima. 

UN ESCruTO DESOONQCJOO DEL. OBISI'O ALDAY 

El interés de los obispos de Chile por la materia que suscitó 
aquella polémica no terminó con la clausura del concilio. En efecto, 

::. Oració" que el llImo. Señor D. Manuel de Alday '1 &pee del Con.sefo 
de S.M. Obis¡JO de Santiago de CMle duo en esta 19le$io Metropolitana, Lima, 1112. 
En la Sala Medina de la Biblioteca Nacional hay un ejemplar. 

Z1 Epaguirre, José Ignacio Víctor, Hirl0ri6 eclesitf&tll:a, política y literario 

de C!i~W~:lp:.ra~.5. l:'~r~n~;a P\'i~'le Carvallo Goyeneche ya señala que al 
obispo Alday se le habla dado ese epíteto (Descripción Hinórico-geogrófll:a del 
reino de Chile, en Colección de Historiadora de Chile, t. IX, p. 290). 

:!II Silva Cotapos. Car]05, op. cit .• NO 26, p. 100. 
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el Ob~po de Concepción. Fr. Pedro Angel de Espiñeira, apenas insta
lado en su diócesis de regreso de Lima, publicó una p3storal (el 20 
de noviembre de 1773) que condenaba el Probabilismo. En la misma 
ordena a los párrocos y demás ministros eclesiásticos que practiquen y 
enseñen siempre las doctrinas "que 'siendo más probables y seguras se 
representan también más verdaderas y más conformes a In ley"; ade
más, señala que tanto las instrucciones, como las conferencias morales 
y los exámenes del clero y del "Seminario deben hacerse siguiendo la 
doctrina sostenida por Daniel Concina en su Moral Cristimu] 30, 

Esta carta fue criticada con dureza en el Perú por los sectores que 
defendían la postura contraria a Espiñeira; concretamente, el Obispo 
del Cuzco, Agustín Gorrichátegui, que había participado cn el con
cilio y se había opueSto a la condcnación del Probabilismo, dijo de 
dicho documento que estaba "lleno de fárragos, impertinencias, con
tradicciones, ignorancia y desgreño" 31. 

Desconocemos la opinión que aquella carta pastoral pudo merecer 
al Obispo Alday. En todo caso, entre los allos 1772 y 1774 e!;cribió 
un opúsculo en que se refería a la facultad tlel concilio provincial para 
condenar el Probabilismo. Dicha obra circuló en la época en foona 
manuscrita y nunca llegó a imprimirse. No obstante, fue bastante co
nocida en Lima y sobrc todo en el Cuzco, donde el Obispo Corrichá
tegui se encargó de divulgarla. Por cierto, fue acogida con entusiasmo 
por los núclcos defensorC's del Probabilismo, que no e~catimaron elo
gios a su autorr.!. Sin embargo, dadas las tendcncias regalistas que 
predominaban en el gobierno, la disertación quedó inédita y en un 
lapso relativamente breve las copias manuscritas fueron desap1reciendo 
hasta no quedar rastro de ella!;. Tal es as! que ningún historiador ha 
podido conocer copia alguna; ni siquiera José Ignacio Víctor Eyza
guirre, que publicó su historia eclesiástica en 1850, la menciona. El 
primero que hace alusión a la existcncia de la obra es, al pareccr, el 
padre jesuita Pablo Hernández, que tiene referencias de ella a través 
de las cartas del Obispo del Cuzco a Alday. Dicho autor se expresa 
en e~os ténninos ante la pérdid.'l del documento: "Lástima que tan 
insigne trabajo cuyo mérito se da a conocer por juez tan competente 

30 ¡bid., pp. 104-105. También, Archivo Arzobispal de Santiago, vol. XlII, 
pieza 16. 

U Carta de GorricMtegui a Alelay de Z de agoskl de 1774, \er en Silva 
Cotapo$, Carlos, op. cit., NQ 26, p. lOS. También, Arcllivo Nacional de Chile, Fondo 
José Ignacio Víctor E~guirre, voL 25. 

32 Silva Cltapos, Carlos, op. cit., N9 26, pp. 100 a 109. 



11. ~IILI.AR / EL OBI~I'O AlJ)AY 199 

en la materia como el Jllmo. del Cuzco, no lIegáse a imprimirse, y haya 
quedado definitivamente perdido, a 10 que parece"". Carlos Silva Co
tapos, en la biografía de Alday tantas veces citada, también se refiere 
a ella, pero su conocimiento es indirecto, ya que lo obtiene de la misma 
fuente que utiliz.'1 el padre Pablo Hemández¡ refiriéndose al tema, 
~ncluye, indicando lo siguiente: "Quedó, pues, manuscrito ese aplau
dido opuseulo, y no hemos tenido la suerte de descubrir ninguno de 
sus ejemplares, si algunos existen todavíll"lW. 

Los autores modernos no han hecho má); que reiterar 10 señalado 
por Hernández y Silva Cotapos en ese aspecto. Tal C$ cl caso de Rubén 
Vargas Ugarte, que lamenta la no publicación del escrito, digno, a su 
juicio, de ser conocido, sobre todo cuando Gorrichátegui había dicho 
que en nada desmerecía a los mejores perc<:ere.~ de los obispo'S que 
concurrieron a Trento u. 

Hemos tenido la fortuna de enconlTar una copia de la disertación 
de Alday, en la biblioteca de la Facuhad de Derecho de la Univer
sidad de Chile, que integra un grueso volumen empastado en perga
mino junto a otros documentos impresos y manuscritos, todos del siglo 
XVIII. La única );eña exterior que posee dicho volumen es el rótulo 
Alegaciones Juriclicos, impreso en el lomo. En ténninos generales:. los 
diferentes opúsculos que integran el libro tienen una relación temálica, 
que gira en torno a lo eclesiástico-jurldico. 

En la Facultad no hay antecedentes respecto a su origen, y, en 
consecuencia, sólo cabe especular a la hora de pretender noticias cier
tas acerca de cómo fue a parar a aquella biblioteca. Da la impresión 
que este volumen primitivamente formó parte del archivo o de la 
biblioteca del Arzobispado de Santiago; esta conclusión no sólo deriva 
de la materia de que trata sino también d ... la referencia manuscrita que 
se hace al lllmo. Obispo de Chile, como destinatario de un impreso 
CScrito por el Arzobispo de Burgos en 1771. Es posible que del Arzo
bispado haya pasado en alglm mom ento al Instituto Nacional y de ahl 
tal vez a la Facultad de Derecho. Esto último es una mera hipótesis, 

~ndel'., Pablo, lAs obispos de Chll{! !I /o, ;CJtlI/(jl extrooodm po' 
COr/Ol TIl, en Reuisto Cot61ico, Santiago, ¡91l , t. XX, p. 113. 

M Silva Cotapos, Carlos, op. cit., ~Q 26, p. 109. 
!IlI Vargas Ugllrte, Rul>én, op. cit., t. JI! , p. 171. Antonio de f;galla, en forma 

slntkica reitera lo dicho por los demá3 autores (Ilistqria de /0 181es/tl en lo Am6-
ricG e"':'ñokJ. Dade el De.rcubrimiento ho8ÚJ comienzos del #iglo XIX. lIembferio 
Su,. Biblioteca de AutOl'u CriltiorlOl, Madrid, 1966, p. 181) . 
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basada en que la biblioteca de dicba Facultad se constituyó en parte 
con libros provenientes del InstituiD Nacional. 

En cuanto a ,la copia manuscrita de la disertación de Alday habria 
que señalar que tiene 32 páginas tamaño oficio, escritas con letra 
menuda en apretado); renglones que alcanzan a un promedio de alre
dedor de 50 por cada una de ellas: las notas están colocadas al margen 
izquierdo de las hojas y llegan a las 134. 

La fecha y lugar en que Alday escribió esta obra es difícil de 
precisar oon exactihtcl. El padre Pablo Hemández expresa que a fines 
de 1774 se difundía por Santiago y después por Lima y toclo el Perú. 
Su opinión se basa en uoa carta, del mes de junio de 1775, de Gorrí
chátegui a Alday, en la que aquél señala haber reiterado la petición 
al canónigo de la catedral de Lima José Callegos para que le enviara 
la disertación del obispo de Santiago 36. Parece bastante razonable la 
estimación del padre Herm\.ndez, sobre todo si sabemos que un dCM:U
mento publicado por el Obispo de Concepción el 20 de noviembre de 
1773 estaba en manos de Corrichátegui, en el Cuzco, en julio de 1774 37. 

Tiende a confundir la apreciación anterior la frase final del 
opwculo de Alday; ella dice así: "Sin embargo de este parecer subs
cribiremos a lo que determinase la mayor parte de tan sabio Concilio. :::= 

Lima. Manuel Obispo de Santiago de Chile". Según este texto, la di
sertaci6n se habría escrito en Lima antes del término del concilio, pro.. 
bablemente en 1772. No obstante, esta conclusión tan evidente no 
resulta tanto una vez que nos detenemos a pensar que de haber sido 
presentada al concilio, o simplemente c!;crita en Lima, debió conocerla 
su amigo, el Obispo del Cuzco, que asistía a aquél y que, a juzgar por 
la correspondencia, de hecho no la conoció hasta octubre dc 1775 38• 

Por otra parte, dc acuerdo con el sentido del texto qued"\ muy en claro 
que el concilio estaba aún sesionando en la época en que fue escrita, 
~in que todavía hubiese tomado una dedsión sobre la materia en con· 
troversia. 

as Hemández, Pablo, op. cil .. p. 111 . 
3T Se trata de la carta pastoral publicada por el Obispo Espiñeira en la que 

prohibia el Probabilismo en su diócel;is (Archivo Arz.obi.~pal de Santiago, vol. 50, 
pieza 16) . La fecha en que la conoce Gorrichátegui se deduce de la carta suya 
a Alday, ya citada, de 2 de agosto de 1774. 

33 Cartas de Corrichátegui a Alday, de 3 de noviembre y 2.3 de diciembre de 
1775, en las que primero da cuenta de haber recibido el oscrito y luego lo coment.. 
Archh'o Nacional, Fondo José Ignacio Víctor Eyzaguirre, vol. 25. 
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dT 7n síntesis, con los antecedentes de que disponemos resulta 
I IC~d llegar a una conclusión definitiva en este aspecto. Sin embargo, 

con~1 erando el tenor del texto, nos inclinamos a pensar que fue 
escnto en Perú. Ahora, una explicación plausible de las contradiccio. 
nes que resultan de esa conclusión puede estar en el hecho de que 
Alday,. en secreto, escribiera su discrtación en Lima, por 10 menos en 
una pnmeTa redacción, con el ánimo de presentarla en el concilio, cosa 
que luego, por razones diversas. no habría llevado a cabo. 

ALOA\" y su OEl-'"E)II5A DEL PROBABILISMO 

El título exacto del escrito de Alday es ¿Utrulll el Concilio Pro
vincial pueda prohibir el uso del Probabilismo? ¿esto es seguir la opio 
lIf6n menos probable pro libertare, tle;orw:lo lo más proboble conocida 
por tal, que está por la Ley: o si se /Juedo obligar a seguir y ocotI8C;or 
siempre la que se ¡uzgo más probable? Como se desprende de dicho 
título. el objetivo que perseguía el Obispo de Santiago con su dictamen 
era determinar si el concilio provincial tenía jurisdicción para prohibir 
el Probabilismo. Por tanto. no pretende rellizar una defensa de dicha 
doctrina y así lo señaln expresamente en la parte final del articulo. Con 
todo. el escrito, a pesar de estar centrado en el análi"sis de esa cuestión, 
refleja una pastura de Alday favorable al Probabilismo; aún más, en 
muchos párrafos, el autor trasciende la mera exposición de los problemas 
jurisdiccionales hasta el punto que llega a realizar un alegato a favor 
do aquella doctrina. 

En cierta medida el opúsculo de Alday es una fundada y erudita 89 

réplica a los dictámenes que el Obi"spo Espiñeira y el padre José Mi· 
guel Ourán habían presentado al concilio. Es especialmente en la última 
parte del escrito en que Alday recoge y desvirtúa los argumentos dados 
por ambos autores para justificar la condenación del Probabilismo por 
el concilio. Este hecho viene a reafirmar la opinión de que el opúsculo 
se elaboró en Lima y. al mismo tiempo. nos vuelve a pl:mtear el intc
rrogante de por qué Alday no lo dio a conocer cuando "se celebraba la 
asamblea. Tal vez tomó esa determinación por temor o prudencia 
ante una reacción negativa de la autoridad, como podría esperarse 
después de lo acontecido con el teólogo Juan de lI.·farimón. 

39 Alday cita a más de 50 a.utore" y, como y.,¡ está dicho, las notas alean
un a 134. 
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En cuanto al contenido del escrito habría que señalar que está 
dividido en tres partes. La primera se refiere a la potestad del concilio 
provincial para dictar reglas que decidan cuestione!; controvertidas en. 
tre católicos, y que, en lo referente al Probabilismo, no han sido re· 
sueltas por los concilios generales ni nacionales, los Papas y ni siquiera 
la Inquisición. La segunda trata de la naturaleza conflictiva que reviste 
la disputa en torno a la licitud o ilicitud de las propmiciones probabi. 
listas. La tercera se refiere al estado en que se encuentra la controversia 
en ese momento. 

En relación con la primera parte, Alday sostiene, a modo ¡ntro. 
ductorio, que ni en los concilios de Letrán y Trento ni en lo!> comen
tarios del cardenal Petra o de Fagn:mi se encuentra alguna referencia 
respecto a que "el Concilio Provincial pueda censurar ron censura 
teológica, o prohibir el uso de alguna doctrina moral, que sin haber 
merecido la censura expresada. corrc impunemente en la Iglesia"40. 
Además, si resulta que 110 hay regla de concilio general o de algún 
Papa, o decreto de la Inquisición, que prohiba el Probabilismo, mellos 
puede hacerlo el concilio limcnse; a éste sólo le cabe mandar lo que ya 
está juzgado. De efectuar la condenación estaría dictando "estatuto 
nuevo en una materia general", cosa que, según las doctrinas de los 
concilios y autores citados, no puede practicar H , 

El concilio sólo puede prohibir la doctrina del Probabilismo ceno 
surándola romo "nociva a las buenas costumbres o perjudicial a la dis· 
ciplina eclesiástica". Sin CJue concurran esas circunstancias no lo puede 
hacer, porque dicha asamblea "no es un tribunal donde se averigüe la 
verdad o faL~cdad de las opinione!>, mientras no perjudiquen a las 
buenas costumbres. o a la recta disciplina" Empero aquella imputación 
no puede hacerla según el decreto de 2 de marzo de 1679 de Inocencia 
XI: Sin embargo ¡Jara que se abstengan de lns discusiones in;uriosas 
los doctores, o escolnres, o cunlquier otro", lo mismo el SaJ~ísimo. 
en virtud de la Santa obediencia, les ordena a ellos que tanto en los 
libros que se han de imprimir y manuscritos, que en 1M tesis y predi
caciones se cuiden de toda censura y nota; y de clwlquier contradicción 
contra aquellas prOlJOsiciolles que todavía elltre los católicos son dis-

iO Aklay. ~Ianuel de, ¿Utrllm el Concilio Pr01>incial pueda prohibir el uso 
del Probob¡lismo? ¿esto u Begu/r la opinión meno! probable conocida po1' tal, q~ 
está por la Ley; o si se pllede obligar a Jeguir Ij aCOJlJejar siempre la que U 

;u1.ga má.r prolHJble, fo. 1.095. El opúsculo tiene una foliación correlativa que 
va d~de el 1.091 al 1.123. 

u lbíd., fo. 1.091-1.092. 
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:~~Z:~~ras kJ Salita Sede no se pronuncie y se profiera tul ;ulcio 

La dOCtrina probabilista es materia controvertiw entre los doctorL'S 
católi~s desde el siglo XVI. Muchos teólogos, cardenales, obispas: y 
cons~Jeros la han aceptado, y no faltan quienes todavm la siguen de· 
fendlendo, a pesar de que en el siglo xvnr ha tenido un desarrollo 
el Probabiliorismo "'. En consecuencia, resulta evidente que en ese 
momento era un asunto dudoso, sobre el cual no se había definido la 
Santa Sede. De este último hecho procede. según Alday, la falta de 
jurisdicción del concilio provincial para resolverlo. Tal parecer lo 
fundamenta en Fagnani y en Benedicto XIVu. 

En definitiva, "siendo tan disputado entre los Doctores, si hayo 
no obligación de seguir la opinión más probable; y corriendo esta 
disputa públicamente en la Iglesia sin que se haya decidido por el 
Papa, ni prohibídosc el uso del Prooobilismo, si no es en tos casos 
particulares que contienen la 1', 2~, 3' Y 4' proposición de las conde-
nadas por Inocencio XI4s; y versándosc muchas veces sobre varios 
puntos respectivos a los sacramentos, no puede el Concilio prohibir 
esta doctrina del Probabilismo, ni obligar a seguir aquella del Proba
biliorismo absolutamente y sin respecto a los puntos únicamente deci-

~2 El texto latioo del decreto es el siguiente: 'Tandem ut ab injuri~ls con
tensionibus Doctores, seu scholastici, aut alij (lulcuDlClue in posterum abstioeant ... 
idem Sanctissimus in virtude Sanctae obedientiae eis praeclpit ut tam in ¡ibris im
primenclis, ac manU!Criptis, quam in thesibus, De praedicationibus caveant ab omni 
cenrura, et nota; !lec non a quibuscumque coovicij! contra C8S propositlones, quae 
adhuc inter Calholic<kll contra\'ertuntur, dooe a Saota Setle recognitae Sint, el. super 
juditium proferatui', en Alda)', Manuel de, oo. cit" fo. 1.092. Este decreto fue 
confirmado por Beocdido XIV en un Bre\'e de 9 de julio de 1753. 

43 Probahiliorismo: doctrina teológica lDOral que sostieno que entre ~ opi
niones, una probable y otra tm'is probable, debe optarse por esta últúna. 

44 Fagnani señala: " ro rehus dubiis, et de jure controversb IlOO facHe def:ini
tiones fiant, p raesertim IIhi grave aliquod praejuditium spectari potest veluti in 
materia sacramentomm eoodanda., aut tlIplieaodls casihus u5urarum, quihus tinJ,I; 

ratae oonscientiae i~tiri possunt". Por su parte, Benedicto XIV (Sínodo, Iib, 7, 
cap, 1. NQ 1) manifiesta; "Sapienter monet F'agnanus, no in Provincialibu5 Synodi 
faciJe quaestiOnes decldantur ioter Catholicos Doctores controversac, et a Sede 
Apor;tolica bactenus non definitac", Vid. A!day. Manuel, op. cit., fo. 1,093. 

4$ El Papa Alejandro VIl, por decretos de 1M de septiembre de 1665 y 18 
de mar7.() de 1666, condenó 45 proposiciones erróneas, algunas de \a.o; cuales, ~re 
todo la 26 y 27, se relacionaban oon el Probabilimlo, Posberionnente, en 1~9, 
Inocencio Xl, por iotermedio de la Inquisición, condenó 65 proposiciones dem8Sl~do 
laxas. Las cuatro primeras se refieren al wo de la probab¡)idad. La pr0p05IC1ón 
l' ~ne que no es Ilícito .5eguir la opinión probable relativa .1 valor de un 
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didos¡ porque esta determinación general en materia controversa excede 
las facultades del Concilio" 46. 

A juicio del Obispo de Santiago no se puede so'stener, como lo 
hace el dominico Vicente Ma'sH, que el Probabilismo fue tácitamente 
condenado por Alejandro VII e Inocencio Xl. cuando censuraron las 
proposiciones mencionadas anteriormente. Aquellos probabilistas que 
han escrito después de tales condemciones sostienen que éstas "no 
son consecuencia's legítimas y precisas del Probabilismo"; por lo tanto, 
también es materia controvertida la posible condenación tácita de 
dicha doctrina por los decretos de los Pontífices mencionados. Por lo 
demás, agrega Alday, esa censura implícita que se argumenta es una 
prueba evidente de que el Probabilismo no está expresamente conde
nado por la Iglesia. Al concilio provincial, en suma, no 1(' cabe dar "un 
pa'so que todavía no ha querido dar la Iglesia". 

Tampoco puede afirmarse que la Inquisición de Roma hubiera con
denado al Probabilismo por un decreto del 26 de febrero de 1761. Según 
nuestro autor, lo efectivo es que se prohibió un impreso que conlenla 
11 tesis, una de las cuales era Licet seq ui mnms probabiwm; pero esto 
no significa que todas fueran condenadas; específicamente, la te'Sis 
probabilista no lo h:tbrla sido. Alday basa esta opinión en San Alfonso 
María de Ligorio, que en su Teología Moral dice h:thcr consultado 
sobre el punto a los secretarios de la Congregación del Indicc y al 
mismo Papa Clemente X1114/1. 

Respecto de los que argumentan con la condena que el concilio 
nacional de Francia ha hia realizado del Probabilismo el año 1700, Alday 
10's rebate, negando significación a esa junta. A su juicio, realmente no 
se trató de un concilio, sino de una simple asamblea del clero de 
Francia. Esto no es una mera cuestión de nombre, puesto que tras la 
denominación hay una diferencia de jurisdicción importante. Alday 
indica que tampoco se puede sostener que fue una condenaci6n reali-

~acramento, de preferencia a la más segura, salvo f'l1 la administración del ball
ti$Jllo, del orden sacerdotal o episcopal. La proposición 2~ declara probable <¡lit' 
el juez puede juzgar según la opinión menos probable. La proposición 3~: actúa 
siempre prudentemente el que usa de una probabilidad sea intrínseca sea exlrin
seca, por tenue que sea, con tal que siga siendo una probabilidad. La proposición 
4': se excusa del pecado de infidelidad el hombre que rehúsa la fe en nombre de 
una opinión menos probablt'. Dictionnaire ele théologie catholique, dirigido por A. 
Vacant y E. ~Iangenot. París, 1915. 

~6 :'.Ida). Mannel de, op. cit .• fa. 1.095. 
H lbid. 
48 lbid .. fos. 1.096-1.097. 
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~da por.la Iglesia galicana, ya que el clero de Francia se compone de 
arzo~ISPOS. 112 obispos y 44 mil párr~, y que a la junta sólo 

=ClllTlerOn un cardenal, cinco arzobispos, 10 obispos y 20 personas 
entre abades y procuradores del clero. En definitiva, esa as!lmblea 

no represe~taba a todo el clero ni menos a la Iglesia galicana y, en 

Ocon~ecuencla, n~ 'se podía hablar de concilio nacional. Por último, el 
blSpo de Santiago se refiere a las competencias de las asambleas 

general~~ del clero, citando al efecto la opini6n de un obispo francés 
probabilista. De acuerdo con ese punto de vista, las competencias de 
ellas serian meramente económicas y, por tanto, muy diferente's a las 
que poseen las asambleas canónicas. Así, conforme a ello, no tendrían 
autoridad ninguna, sus facultades serian meramente administrativas y 
no podrían enseñar a los fieles ni tomar decisione'S respecto a la doc. 
trina ni dictar reglamentos pertenecientes a la disciplina eclesiástica 4D. 

En síntesis, de acuerdo a ese plantcamiento, la junta del año 1700 no 
tendría ninguna fuerza. 

A diferencia de la opini6n negativa que le merece el clero de 
Francia, Alday presenta como ejemplar el comportamiento de lo's pa· 
dres del Concilio de Trento, que se abstuvieron de resolver las cues· 
tiones controvertid3S entrc doctores cat6licos; dichos padres ni siquiera 
colocaron en los decretos, en las materias de fe o en los puntos de 
disciplina "'la menor cláusula que favoreciese a la una opini6n y per
judicase a la contraria". De ahí que le resulte extraño que un concilio 
provincial pretenda tomar decisiones cuando se trata de materias en 
que hay pareceres diferentes. AJday refuerza su planteamiento seña
lando que los padres de la Iglesia tampoco se pronunciaron en ese 
tipo de casos, como ya lo había hecho notar Cri'stiano Lupa; según 
éste, cada padre seguía la opinión que le parecía mejor fundada, pero 
sin condenar la contraria:loO. 

En la ¡egunda parte del opúsculo, el Obispo de Santiago trata de 
demostrar lo controvertido de las tesis probabilistas. Según su parecer, 
es innegable que la propo'sici6n Utrum liceat sequi minos probabilem 
pro liberlate es grave y complicada. Los probabilioristas la condenan 
y los probabilistas la consideran moralmente cierta. Los doctores de la 
Iglesia se han dividido frente a ella; "por una y otra parte hay carde
nales, obispos y hombres doctísimos"; uno); son prob.'lbilistas porque 
esa tesis les ha parecido más cercana a la verdad y otros son probabi-

., 1bid., fos. 1.098-1.099. 
:.o lMd., ro. 1.099. 
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lioristas porque las proposiciones que defienden son loo¡ que coruideran 
ciertas. Esto prueba la dificultad de la cuestión, puesto que cuando la 
verdad es clara prevalece contra la simulación y contra cualquier ar
tificio que pretenda oscurecerla. "Si tantas personas de juicio y de 
ingenio han procurado, con ánimo sincero y no fingido, buscar en esta 
cueni6n la verdad, y unos juzgan hallarla en el Probabilismo, cuando 
otros piensan haberla encontrado en el Probabiliorismo; señal es que 
no está clara en una, ni en otra opini6n ... " 51. Además, agrega Alday, 
si el concepto de falsedad hubiese sido evidente ¿c6mo se explica 
que el Probabilismo haya sido la doctrina predominante por cerca de 
un siglo? 

En suma, siendo ésta una materia conflictiva no puede resolverla 
el concilio provincial; éste debe remitirla al POlltüice, porque es a él 
a quien le cabe dilucidar las cuestiones difíciles que se plantean en la 
Iglesia, según queda de manifiesto en diversos textos de Derecho Ca
n6nico li2. Si los probabilioristas, al decir del Obispo de Santiago, sos
tienen que la doct:rina probabili'sta afecta a toda la moral, ocasiona la 
relajaci6n de las costum bres y afecta a la disciplina eclesiástica, DO 

puede negarse que cs una materia que implique a la Iglesia en su 
totalidad; de acuerdo con este principio, dicha disputa debe conside
rarse entre las denominadas causas mayores que, 'según el Derecho 
Canónico, están reservadas a la Santa Sede:;:!. 

Podría argumentarse que un obispo, en su di6cesis, tiene compe
tencia para prohibir un error o un abuso que nace en la provincia o 
trata de introducirse en eIla. No obstantc, frente a ese punto Alday 
señala que una intervención del prelado en tal 'sentido s6lo puede efec
tuarse cuando el error o abuso es manifiesto; de existir duda sobre la 
materia entre los "hombres sabios" debe consultarse a la silla apostó. 
¡¡ca. Además, agrega que el Probabilismo no es un error maniliesto, 
ni ha nacido en la provincia del Perú ni tratado en el último tiempo 
de introducirse allí, "sino que se defiende por mucho.s en toda la Iglesia, 
mira a su disciplina general, se mezcla en toda la teología moral, y no 
hay necesidad urgente que pida su pronta abolici6n, como persuade 
el hecho de que dura tanto tiempo en la Iglesia sin que se haya con
denado por ella" $4. 

¡¡I lbíd., fo. l.1Ot-J.102. 
~ Alday cita (fo. 1.103) el "Cap. Mulfu. 5 Maio"e~ vera, el difici/iarcs qUGeI

/iones, ul Sancta SynoduI slatuil, et beata consltelu(lo c:dgil ad $edem A,,1Ostolicam 
referantur" y el cap. Pef'VeflCl1lbilem, que refiere 1.\ ley del Deuteronomio, cap. li. 

:;:! Alday. Manuel de, op. cit., fa. l.l03. 
(A. Jbíd., fo. 1.l04. 
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. Por último, Alday sostiene que si el concilio proscribe el Probabi
l~s~o es muy factible que el Papa repruebe tal determinación, en forma 
Slmtlar a como lo hizo con las proposiciones galicanaS aprobadas por 
la asamblea del clero de Francia de 1682, ya que ambos rosos corres
ponden a las denominadas causas mayores de conocimiento exclusivo 
del Papa. En definitiva, según nuestro autor, el concilio provincial debla 
consultar a la Santa Sede, al igual como lo habían realizado algunos 
obilipos de España, en 1719, que en vez de condenar ellos el Proba
bilismo le pidieron a Clemente XI que lo hiciera~. 

En la tercera parte y final de su dictamen el Obispo Alday se 
refiere al estado en que, en la época, se encontraba la caulia del Pro
babilismo y. al mismo tiempo, recoge el grueso de las argumentaciones 
dadas por Espiñeira para justificar su censura por el concilio Iimense. 
Sobre la materia expresa que, de acuerdo a testimonios de los mismos 
antiprobabilistas, en por lo menos cinco oportunidades se había pedido 
o consultado a la Santa Sede la condenación del Probabilismo; se men
cionan las peticiones de Jos obispos de Francia en 1677, de los de 
España en 1719, de Tirso González, de Camargo y también la del 
deán de Trento a la Inquisición de Roma, en 1761. Con todo, hasta 
e!ie momento la Santa Scde no lo había condenado y, a su juicio, eso 
bastaba para que tampoco pudiera hacerlo el concilio. Dice, además, 
que era suficiente que la materia se le hubiese referido al Pontífice 
para que, como causa pendiente, no pudiera ser conocida por un juez 
inferior MI. A esto se suma el hecho de que los obispos de Francia y 
España, al pedir la condenación del Probabilismo, también solicitaron 
la de otras proposiciones, a1gunali de las cuales fueron efectivamente 
censuradas; este hecho significa que la materia no sólo se encuentra 
pendiente del Papa sino que está reservada a él, en la medida en que 
la ha conocido y determinado en buena parte, aunque todavía no ha 
resuelto lo referente al Probabilismo. En consecuencia, "parece inne
gable, que estando sub manll Panlificis la proscripción pedida de éste, 
no es facultativo al Concilio Provincial tomar resolución alguna en la 
materia"n. 

Con respecto a aquellos que, a pesar de la argumentación ante
rior, sacan a colación las diversas condenas realizadas por los obispos 
galicanos, Alday exprC'Sa que dichos prelados, al juzgar l.1Jla causa 

.:.:. [bid., fo. llOS-ll06. 
MI Alday fundamenla su perecer con textos de derecho canónico y comenlanos 

de Pirrung, Schmalsgroeber y Lanceloto, fo. 1.107. 
~1 Ib/d., fg. Ll08 
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mayor, se atribuyen facultades que no les competen y, por tanto, no 
cabe valerse de ese ejemplo. También expresa, siguiendo a Alfonso 
María de Ligaria, que tales "decretos ... añaden autoridad extrínseca 
al Probabiliorismo, pero no le quitan la que tiene a su favor el Proba
bilismo", en raZÓn de los numerosos ohispas y hombres doctos que lo 
han defendido. Además, manifiesta que los edictos de aquellos prelados 
en el fondo condenaron un libro titulado Apología de los Casuistas, en 
donde se sustentaban varia!> proposiciones laxas y un Probabilismo de 
características similares que ya nadie defendía. Añade, igualmente, 
que así como los decretos de la Inquisición española no obligan en 
Francia, tampoco unas censuras de los obispos y clero de ese paí:s 
tienen fuerza en España. Por último, dice que aquellas proposiciones 
condenadas no se adoptan "al Probabilismo presente, en que la opinión 
ha de ser certo probable, no ha de ser notabiliter menos probable, y 
ha de tener bastantc:S autores graves a su favor". Por consiguiente, la 
censura de los prelados y del clero de Francia, e incluso la de los obis
pos españoles, no es guía para la época y no puede servir de regla a 
los padres del concilio limense ~. 

AIday también da respuesta a quienes mencionan, como casO!¡ para 
tenerse en cuenta por el concilio, los mandatos dados por los sínodos 
de Italia y algunas religiones para que se siga el Probabiliorismo. Sobre 
este punto señala que en los :sínodos de Italia no se encuentra ninguna 
cláusula que proscriba el Prob;¡bilismo y s6lo hay di5posiciones refe
rentes a los resolutores de las oonferencia:s morales para que en sus 
resoluciones sigan la opinión más probable. Con relación a las provi
dencias de algunas Órdenes religiosas para que en sus cátedras se 
enseñe el Probabiliorismo, manifiesta que en "nada perjudlcan a la 
sentencia contraria", aun cuando prohíban a los "particulares" seguir 
la opinión menos probable incluso fuera de la cátedra. Esto es posible 
porque los mandatos de "la'S religiones se fundan en el voto de obe
diencia que tienen lo.s súbditos y el señalar una doctrina que se baya 
de seguir, porque asf conviene a la uniformidad de la Religión", en 
nada disminuye la autoridad de una respecto de otra. Pero el concilio 
no puede ordenax que se siga una doctrina, porque eso implicaría 
reprobar la otra, que es permitida por la Iglesia;w. 

El Obispo de Santiago también se refiere a las recomendaciones 
de algunos pontífices para que se defienda el Probabiliorismo o se im-

~ lbíd. , ro. 1.110. 
~~ ¡bid., ro. 1.11l-1.l12. 
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pugn~ el p:0babilismo; a su juicio, aquéllas sólo significan que les 
pareció. ~eJor esa opinión, pero no implican una condenación del 
Pro~blhsmo, puesto que los Papas no lo han prohibido y, aún más, 
~nnlten que se siga en la IglcsiJ.. En consecuencia, r~ulta ¡nconce. 
btble que un concilio provincial, que tiene una jurisdicción tan limi
tada, lo proscriba en su provincia. 

Por último. responde a los planteamientos del Obispo Espifieira 
en c~:lIlto a . q.ue el Hey hnbría manifestado su intención de que el 
concIlio prohIbIese el ProbJ.bilismooo. Esta opinión se funda en la Real 
Cédul~ que convoca~a la celebración dcl concilio, entre otras cosas, para 
extenmnar las doctrinas relajadas, nuevas y menos seguras; en la Cé
dula de 14 de agosto de 1768, donde- se dice que en los seminarios debe 
enseñarse la doctrina pura de la Iglesia, prohibiéndose los comentarios 
que halaguen las pasiones con pretexto de probabilidades; en la Real 
Cédula de 12 de agosto de 1768, en que se extinguen las cátedras de 
la escuela jesuítica y se prohíbe el uso de los autores de ella para la 
enseñanza; se funda, por último, en la Cédula de 23 de mayo de 1767, 
por la que se prohíbe la cnselianz;\ de la doctrina del regicidio. 

Según Alday, estas cédulas no inducen a que el concilio Iimense 
deba ¡>r'oscribir el ProbabiliSmo. En efecto, él considera que, según 
la opinión de numerosos autorOs católicos, esta doctrina no es nueva, 
ni es contraria a la escritura. a los concilios, ni a los Padres; por tanto, 
es una matcria controvertida, quc cae fuera de la jurisdicción del con
cilio, sobre todo cuando en ninguna cédula 'Se dechra quc por doctrina 
nueva se entiende la del Probabilismo, la que, según sus opositores, 
tiene cerca de 200 años. También señala que en las cédulas no se 
prohibe la doctrina que con'Sidera lícito scguir una opinión verdadera
mente probable o ciertamente probable, lo cual es muy diferente al 
pretexto de probabilidad, que implica una simulación. Expresa, asi
mismo, que el Probabilismo no tu introducido la relajación en las 
costumbres, puesto que los problemas en ese sentido han existido antes 
del surgimiento de esa doctrina y se han mantenido dellpués del Pro
babiliorismo. 

Tampoco ha relajado la doctrina moral, como sostienen sus ene-

00 Espiiieira, Fr. Pedro Angel: Dictamen al COllcilio Pr/JtJltlciol de Limo, 
KJbrc el Punlo VIII, ck /o. Reol CMu/a. o Torno Regio de 21 de ogono del ano 
de 1769 en la COllgregaci6n pública. celebraM el diD 26 de febrero de 1772, Lima, 
1772. :\' 3-23 Y 24 
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migas (Espiñeira entre ellos) 61, diciendo que al permitiI'Se seguir opi
niones menos probables a favor de la libertad consiente opiniones laxas. 
Según Alday, no toda propo:sici6n menos probable es laxa; reconoce 
que hubo un tipo de probabilismo que permitia seguir opiniones laxas, 
como las de tenue o dudosa probabilidad; pero afirma que ya nadie 
lo sigue, porque está condenado por el Papa Inocencia XI; por el 
contrario, el vigente es el que sostiene que las opiniones deben ser 
graves y de probabilidad cierta, lo cual impide seguir las laxas, cuyo 
fundamento es leve y su probabilidad dudosa 412. 

De la Cédula de 12 de agosto de 1768, que suprime en todas las 
universidades las cátedras jesuíticas y la enseñanza de sus autores, y 
del Tomo Regio en lo referente a la misma materia, tampoco puede 
inferiI'se un mandato para la prohibición que se solicita del concilio. 
Según Alday, existe una diferencia apreciable entre 10 que ordenó el 
Rey y lo que se pretende por algunos en la asamblea. Dice que "el 
soberano en lo que manda procedió con autoridad legítima", porque 
las universidades se erigieron con licencia real y la fundación y pro
visión de cátedras, y el nombramiento de catedráticos corresponde al 
Rey; de aquí se deriva que la facultad de enseñar que poseen los 
maestros proviene del Príncipe, el cual puede mandarl~ que enseñen 
una doctrina y prohibirles la divulgación de otra. Pero no por eso 
puede deducirse que las doctrinas contrarias se proscriben como falsas 
o se censuran teológicamente. También resulta impropio sostener que 
el Probabilismo es doctrina de la escuela jesuítica y que, por tanto, su 
enseñanza debe prohibirse por el concilio, tal como lo señala el mo
narca. No puede hacerse aquella imputación puesto que si por doctrina 

&1 EspiñeiTa (op. cit., NI) 1) señala sobre el partieular en el punto 19 de 
su dictamen: "La nimia libertad, y licencia en el opinar es ciertamente el origoo 
de la relajación, que padece la Moral Cristiana. En vano se fatigaran los Supe
riores amontonando Leyes. multiplicando Preceptos, e ingeniando Remedios, paf1l 
arreglar las Costumbres de sus Súbditos, mientras se lean esparcidas en los Libros 
tantas opiniones laxas, que bajo el prete:rto de favorecer a la libertad, inutilizan la 
fuerza de la Ley Y sueltan las riendas al libertinaje". 

82 Alday, Manuel de, op. cit., fo. U16. Sobre el laxismo agrega en otro pá
rrafo: "se abusa a veces del Probabilismo para defender como probable lo que no 
es, también algunos han abusado del Probabiliorismo subjetivo, enseñando t'ODIO 

más probable, lo que ni aun era probable. Pero no hay cosa más cierta, que 
por el abuso de un principio, de una ley o de un texto, nada OOto se ha de 
prohibir. sino solamente aquel abuso; esto es las opiniones laxas particulares de 
probabilistas y antiprohabilistas; pero no el Probabilismo o el Probabiliorismo" 
(fo. 1.117). 
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d~ escuela se entiende la que deben seguir por obligación los indi
v~duos de ella y ninguno puede impugnar, el Probabilismo no se rela
~Iona caD. la escuela jesuítica; por derecho la Compañía permite la 
:;~!~:c~n de tal doctrina y en el hecho numerosos jesuitas la han 

Finalmente, AJday analiza lo que denomina "el último capítulo 
de la .proscri1JC.ión" del Probabilismo, que se refiere a su influencia 
en la lD?"cxl~~~ón del tiranicidio. En éste hay que distinguir dos par
tes: el tiranicidio propiamente tal (cunlquier tirano puede y debe líci
tam.er:t~ y merecidamente ser muerto 110r cualquier vasallo suyo). y el 
regicidIO (pora defensa de la vida y de la integridad de los miembros 
es lícito tlJmbién al hiio, al religioso y al súbdíto defenderse, aunque 
en el hecho fuera con la muerte contra el mismo pariente, abad y prío
cipe&4). La primera de dichas doctrinas se atribuye en forma errónea 
al Probabilismo, puesto que surgió antes de éste, en 1407, según Alday, 
con la defensa que el Dr. Juan petit hizo en la Sorbona de la licitud 
del asesinato de Luis, duque de Orlean);, porque gobernaba tiránica
mente; en consecuencia, "es un error nacido antes del Probabilismo 
y defendido por antiprobabilistas". La doctrina del regicidio, en de
fensa propia del súbdito injustamente agredido, había sido desarrollada 
por autores como San Antonino y Domingo de Soto, que escribieron 
con anterioridad a Bartolomé de Medina, "autor del Probabilismo" se
gún Alday. También han so);tenido esa doctrina connotados antipro
babilistas, como Juan Martínez de Prado y Daniel Concina. 

El error del tiranicidio y del regicidio no puede atribuirse al Pro
babilismo, ya que ha sido defendido tanto por probabilistas como por 
antiprobabilistas; aún más, hay una diferencia a favor de los primeros, 
pues los que juzgan probable tal doctrina sólo dicen que se puede 
seguir, en cambio los probabiliori);tas que la consideran más probable 
señalan que debe seguirse &:;. Por último, Alday comenta que muchos 
autores que defienden proposiciones probabilistas manifiestan que ellas 
no dan pábulo al tiranicidio o regicidio y que é);tos no se derivan del 
Probabilismo, siendo injusta la imputación que se le hace. 

El tiranicidio fue condenado en la sesión 15 del Concilio de Cons
tanza. En palabras de Alday, "esa fue censura teológica, y el Rey no 
sólo como soberano, sino también como protector de los concilios, 
prohibi6 justamente su enseñanza: el Probabilismo no "se ha conde-

~Y. Manuel de, op. cit., fo. 1.119. 
M lbld., fo. 1.121. 
~ ¡bid. 
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nado, ni por algún concilio, ni por la Santa Sede; con que de lo 
sucedido con el tiranicidio no puede formarse argumento para que se 
proscriba en el concilio el Prooobilismon 

oo. 

CoNCLUSIÓN 

Es evidente que la posición de Alday respecto del tema a que se 
refería el punto octavo del Tomo Regio iba en contra de la poHtica 
sostenida por las autoridades civiles, que pretendían exterminar todo 
vestigio de jC'Suitismo. El haber planteado la incompetencia del concilio 
para condenar el Probabilismo implicó en el fondo una defensa de esa 
doctrina en particular y de los jesuitas en general, aunque fonnal
mente Alday no lo expusiera en esos términos. Por otra parte, no es 
aventurado suponer que la defensa de ese punto de vista haya ¡nRuido 
negativamente en la carrem del Obispo de Santiago, que. dados SlU 

méritos relevantes, podía haber tenido una proyecci6n mayor. 
Ahora, en cuanto a los fundamentos de Alday para negarle la 

competencia al concilio. podrían sintetiza.rse en las siguientes premisas: 
Las materi~ controvertidas entre cat6licos no pueden ser deci· 

didas por un concilio provincial porque excede sus facultades. que se 
limitan a mandar lo ya juzgado. y menos aún lo puede hace en rela· 
ci6n al Probabilismo, el cual ni siquiera ha sido condenado por con
cilios generales o nacionales, ni el Papa. 

Las proposiciones probabilista~ son cuestiones controvertidas en
tre los doctores cat6licos. Durante más de un siglo ha sido la doctrina 
predominante en la Iglesia y ha contado y cuenta con el apoyo de 
cardenales, obispos y te61ogos. En consecuencia, en la medida en que 
el Probabilismo es una materia conflictiva. no puede decidirla ('\ con· 
cilio provincial, al cual ~61o cabe remitirla al Pontífice. 

La condena del Probabilismo, en ese momento, era una causa 
que estaba pendiente de la decisión papal, puesto que la materia 
había ~ido sometida a su conocimiento en varias oportunidades. Dada 
esa siruaci6n, un juez inferior no podía entrar a conocer dicha cama. 

Por último, a juicio de Alday, tampoco podía inferirse de la Real 
Cédula de 21 de agosto de 1769 que convocaba el concilio, de la 
de 12 de agosto de 1768 que extinguía las cátedras j~uítieas , y de la 
de 23 de mayo de 1767 que prohibía el tiranicidio, que el concilio 
provincial debía proscribir el Probabilismo. 

&!I rbít/., fo. Ll20. 
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